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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00032536- -UNC-ME#FCQ - Aprobar proyectos de investigación de carácter
confidencial

 
VISTO:

El rol esencial de la propiedad intelectual en las actividades de enseñanza e investigación de las Universidades e
Instituciones Públicas vinculadas a Ciencia y Tecnología

CONSIDERANDO:

Que las actividades de I+D+i que llevan a cabo las mencionadas entidades pueden generar resultados susceptibles
de ser registrados por los mecanismos vigentes de protección de la propiedad intelectual;

Que surge la necesidad de resguardar, desde el punto de vista de la propiedad intelectual, ciertos resultados
generados en el marco del desarrollo de los planes de trabajo asociados a estudiantes de las diferentes carreras de
posgrado de esta Facultad;

ATENTO:

A las recomendaciones de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la
Universidad Nacional de Córdoba;

A lo aconsejado por la Prosecretaria de Valorización del Conocimiento y Transferencia Tecnológica de la FCQ;

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo de Posgrado y la Comisión de Posgrado;

A lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1°.-: Aprobar el procedimiento para la ejecución de proyectos de investigación de carácter confidencial
asociados a carreras de posgrado y el Modelo de Convenio de Confidencialidad, que como Anexos I y II
respectivamente, forman parte de la presente Resolución.

Artículo 2°.-: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese

DADA EN LA SESIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
QUÍMICAS, EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS.



 

.

 

 

 





ANEXO I 


PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACION DE CARACTER CONFIDENCIAL ASOCIADOS A 


CARRERAS DE POSGRADO 


1.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A CARRERAS DE POSGRADO 


1.a. La inscripción a las carreras de Doctorado o Maestría en Ciencias 
Químicas bajo esta modalidad se solicitará por nota en la cual se justifique la 
necesidad del resguardo de la información debido a que el plan de trabajo 
presentado para ser desarrollado durante la tesis contiene información que 
debe ser resguardada dado que los resultados generados durante su ejecución 
son pasibles de ser protegidos en base a los derechos de propiedad intelectual 
como así también de ser transferidos a instituciones externas a la Facultad de 
Ciencias Químicas. 


1.b. El proyecto presentado no deberá formar parte del expediente electrónico 
en el cual se tramita la inscripción a la carrera y será enviado a la casilla de 
correo de la dirección de CADYM, con carácter de confidencial. 
 
1.c. Los miembros de la Comisión Asesora y del tribunal de evaluación 
deberán firmar el Convenio de Confidencialidad cuyo modelo obra en el 
Anexo II antes de acceder a la información. 
 
 
2.- COMUNICACIÓN A ENVIAR A LOS MIEMBROS PROPUESTOS PARA 
FORMAR PARTE DE LAS COMISIONES ASESORAS DE TESIS ANTES DE 
SU DESIGNACION. 


La nota dirigida a los miembros propuestos para formar parte de las 
Comisiones Asesoras de Tesis previo a su tratamiento por el HCD deberá 
contener la siguiente información e incorporar el Convenio de Confidencialidad 
(Anexo II): 


“El plan de trabajo presentado para su desarrollo en la presente tesis de 
posgrado, contiene información que debe ser resguardada dado que los 
resultados generados en el marco de su ejecución son posibles de ser 
protegidos en base a los derechos de propiedad intelectual, como así 
también de ser transferidos a instituciones externas a la Facultad de 
Ciencias Químicas que requieran del resguardo de la información.  


Por esta razón se solicita a los miembros propuestos para formar parte 
de la Comisión Asesora de tesis que firmen un Convenio de 
Confidencialidad antes de acceder a la información, como condición sine 
qua non para ser designados.  


Asimismo, los miembros propuestos para formar parte de la comisión 
asesora de tesis no podrán exigir la publicación de la presente tesis de 
posgrado en ningún sitio de divulgación por el término de dos años 
desde la fecha de la correspondiente presentación y defensa”. 


 







3.- COMUNICACIÓN A ENVIAR AL EVALUADOR EXTERNO PROPUESTO 
PARA FORMAR PARTE DEL TRIBUNAL EVALUADOR DE TESIS DE 
POSGRADO ANTES DE SU DESIGNACION. 
 
La nota dirigida al evaluador externo propuesto para formar parte del tribunal 
evaluador de tesis de posgrado deberá contener la siguiente información e 
incorporar el convenio de confidencialidad (Anexo II): 


“El plan de trabajo presentado para su desarrollo en la presente tesis 
de posgrado contiene información que debe ser resguardada dado que 
los resultados generados en el marco de la ejecución de este proyecto 
son posibles de ser protegidos en base a los derechos de propiedad 
intelectual, como así también de ser transferidos a instituciones 
externas a la Facultad de Ciencias Químicas que requieran del 
resguardo de la información.  
Por esta razón se solicita que para formar parte del tribunal de esta 
tesis se firme un Convenio de Confidencialidad antes de acceder a la 
información, como condición sine qua non para conformar el presente 
tribunal. 
Asimismo, el /la Evaluador/a Externo/a no podrá exigir la publicación 
de la tesis de posgrado resguardada por el Convenio en ningún sitio de 
divulgación por el término de dos años desde la fecha de la 
correspondiente presentación y defensa”. 
 


 
4.- MODALIDAD DE DEFENSA DE TESIS DE POSGRADO 
 
La defensa de la tesis de posgrado deberá realizarse solamente en presencia 
de aquellas personas que hayan suscrito previamente el Convenio de 
Confidencialidad.  
 
 
 
 
  







ANEXO II 


CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 


 
Córdoba,___ de …………. de 20….. 


 


El/la abajo firmante, Sr/a.______________, DNI N°____________, con domicilio 
en___________________________________, en su calidad de _______________, (en 
adelante MIEMBRO DE COMISION ASESORA o EVALUADOR/A), en razón de participar en el 
proceso de seguimiento/evaluación de la tesis doctoral/de maestría titulada 
“____________________________________________________________________________
” perteneciente al/la Sr/a.  ________________________, DNI N°___________ con domicilio en 
_____________________________ ,en adelante DOCTORANDO/A-MAESTRANDO/A, quien 
revelará información confidencial sobre su investigación científica desarrollada en la Facultad 
de Ciencias Químicas de la Universidad de Córdoba, en adelante UNC, en el marco de la 
Carrera de Doctorado/Maestría en Ciencias Químicas de la UNC a fin de mantener la 
confidencialidad de toda la información proporcionada por el/la DOCTORANDO/A - 
MAESTRANDO/A, se suscribe el presente convenio de confidencialidad conforme las cláusulas 
que se detallan: //////////////////////////////////////////////////// 


1. El/la firmante reconoce y acepta que toda la información a la cual tendrá acceso y que le sea 
suministrada por el/la DOCTORANDO/A - MAESTRANDO/A, tendrá carácter confidencial y 
deberá permanecer reservada, obligándose a no divulgarla parcial o totalmente por cualquier 
medio, venderla, canjearla, cederla, publicarla, revelarla, utilizarla en beneficio propio o de 
terceros. En suma queda estrictamente prohibido al/la firmante realizar cualquier tipo de 
utilización o divulgación de la información confidencial en su beneficio o en el de terceros, sin 
consentimiento expreso y por escrito del/ de la DOCTORANDO/A - MAESTRANDO/A, 
cualquiera sea el negocio o acto de que se trate y cualquiera su naturaleza o denominación. // 


2. El/la firmante será responsable civil y penalmente por todos los daños y perjuicios que 
ocasionare el incumplimiento de la obligación de confidencialidad asumida en el presente 
convenio, sean ellos consecuencia mediata, inmediata o casual. /////////////////////////////// 


3. Se considera información confidencial toda aquella que haya sido enviada por el el/la 
DOCTORANDO/A o MAESTRANDO/A al MIEMBRO DE COMISION ASESORA o EVALUADOR/A  
que se refiera directa o indirectamente al desarrollo científico obtenido. /////////////////////// 


4. El/la firmante reconoce que el mantenimiento de una absoluta reserva respecto a toda 
información confidencial que reciba del/de la DOCTORANDO/A - MAESTRANDO/A constituye 
una condición esencial para el cumplimiento del presente convenio, y el incumplimiento lo/a 
colocaría en falta respecto de la obligación asumida, dado que la divulgación o utilización de la 
información confidencial por el/ella o por terceros perjudicaría al/a la DOCTORANDO/A - 
MAESTRANDO/A, a la UNC y al CONICET. 


5. El/la firmante se obliga a utilizar toda la información que le sea brindada por el/la 
DOCTORANDO/A - MAESTRANDO/A únicamente en el marco de la tarea que se le ha 
encomendado, y a preservar  la información manteniéndola en estricta confidencialidad no 
pudiendo darle otro uso.////////////////// 


6. El firmante reconoce que la información confidencial a cuyo conocimiento acceda o se 
genere con motivo de la presente evaluación, es patrimonio exclusivo del/de la 







DOCTORANDO/A y de __________________(DIRECTOR/A DE TESIS - LA UNC – CONICET, lo que 
corresponda) conforme el marco normativo vigente. Asimismo el firmante reconoce que todos 
los derechos de propiedad intelectual y demás derechos de propiedad sobre la información 
confidencial seguirán siendo titularidad del/de la DOCTORANDO/A y de la 
__________________________________________________(DIRECTOR/A DE TESIS - LA UNC - 
CONICET, lo que corresponda).///////////////////////////// 


7. No existirá obligación de confidencialidad cuando se pruebe que la información ya se 
encontraba en el dominio público al momento de conocerse, producirse o utilizarse, o bien 
que entró luego en el dominio público sin culpa del/la 
firmante.///////////////////////////////////////////////////////// 


8. El /la firmante se obliga a devolver cualquier documentación, publicación, material o 
antecedente sustentado en cualquier tipo de soporte que constituya una información 
confidencial o secreta en los términos del presente convenio, en caso de cesar en su función 
por razón de cualquier circunstancia. ///////////////////////////////////////////////////// 


9. Todas las obligaciones derivadas del presente convenio se mantendrán vigentes, durante 
todo el proceso de desarrollo y evaluación de la presente tesis de posgrado, aún luego de 
finalizada durante el plazo de ____________, o bien hasta que el/la DOCTORANDO/A - 
MAESTRANDO/A o la_____________________________________(DIRECTOR/A DE TESIS - LA 
UNC – CONICET, lo que corresponda) autoricen expresamente por escrito la posibilidad de la 
divulgación de la información a la que tuvieren acceso. Ninguna de las estipulaciones 
contenidas en el presente convenio perderá exigibilidad, aunque se extinga por cualquier 
causa la relación que los unía. /////////////////////////////////////////////// 


10. Si el abajo firmante incurre en incumplimiento a lo dispuesto en el presente convenio, 
quedará sujeto a la responsabilidad penal que correspondiera conforme la normativa vigente y 
otras normas concordantes para la violación de secretos, sin perjuicio de la responsabilidad 
penal en la que se incurra por la naturaleza del delito. //////////////////////////////////////////  


11. El/la DOCTORANDO/A - MAESTRANDO/A, __________________(DIRECTOR/A DE TESIS - LA 
UNC – CONICET, quien/quienes corresponda) podrán ejercer las acciones judiciales a los fines 
de obtener el cumplimiento del presente convenio, así como para obtener resarcimientos 
respectivos y/o tomar todas las medidas que sean necesarias para hacer cesar el uso de la 
información confidencial utilizada en contravención a lo aquí dispuesto. A tal fin serán 
competentes los Tribunales en lo Civil y Comercial de la Provincia de 
Córdoba.//////////////////////// 


12. El presente convenio sólo contiene una obligación de confidencialidad en los términos aquí 
establecidos por lo que su celebración no implicará ninguna otra obligación legal para el /la 
firmante.////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 


Si correspondiere: 


13.- Que __________________( LA UNC – CONICET, o quien o quienes corresponda) han 
iniciado los trámites a los fines de la protección legal de los resultados científicos obtenidos en 
su seno.///////////////////////////////////////////////////////////////////////  


 


  


 







Conforme con lo expuesto se firman _____ ejemplares, uno para cada una de ellas en la ciudad 
de Córdoba, a los __ días del mes de …. del 
20…...//////////////////////////////////////////////////////// 


 


 


Firma:.................................... 


Nombres y Apellido.................................................................................................. 
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